
   

 

 

 
Madrid, 7 de enero de 2021. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de unas OBRAS INCLUIDAS EN EL “PROYECTO DE 
EJECUCIÓN PARA LAS OBRAS DE INTERIORISMO DE LA NUEVA SEDE CORPORATIVA DE METRO 
DE MADRID EN AVENIDA DE ASTURIAS Nº 2-4, MADRID (Licitación 6012000358). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 
 
 
En el apartado 19. “Clasificación (Empresas españolas y extranjeras no comunitarias)” del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“¿Es obligatoria la clasificación? Sí”. 
 
Clasificación objeto del contrato: 
 

• Grupo C. Edificaciones. 
Subgrupo 6. Pavimentos, solados y alicatados. 
Categoría (4) (igual a Categoría e). 
Subgrupo 8. Carpintería de madera. 
Categoría (4) (igual a Categoría e). 
 

• Grupo K. Especiales. 
Subgrupo 4. Pinturas y metalizaciones. 
Categoría (4) (igual a Categoría e). 

 
“La vigencia y validez de la clasificación será comprobada directamente por Metro de 
Madrid, siempre que el licitador haya indicado en la declaración responsable incluida 
como anexo IV del PCP la información necesaria para que el órgano de contratación 
pueda acceder directamente al certificado”. 

 
“Si el empresario recurre a las capacidades de otras entidades amparándose en lo 
dispuesto en el artículo 56.3 del RDLSE, cada una de ellas también deberá presentar la 
declaración responsable contemplada en el Anexo IV Bis de este PCP”. 

 
“Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades para integrar 
su clasificación, el licitador que haya presentado la mejor oferta deberá aportar además el 
compromiso por escrito de dichas entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 36.3 
del RDLSE”. 

 
 
En el apartado 42. “Índice de la documentación administrativa” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“La documentación administrativa deberá presentarse en uno a varios archivos con un 
formato que garantice la inalterabilidad de los mismos (preferiblemente PDF)”. 

 



   

 

 

 
“Dicha documentación deberá estar paginada, al igual que su índice, que deberá respetar 
el contenido y orden que se indica a continuación: 

 
a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. En el caso de que 

dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse en 
UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada 
conforme a dicho anexo por cada una de las empresas indicadas. 

 
b. Compromiso de Constitución de UT.E. según el anexo X de este PCP (únicamente 

se aportará en caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso 
formal de constituirse en UTE y será adicional a la declaración citada en el punto 
anterior). 

 
c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP (firmado por el 

representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras 
entidades), en su caso”. 

 
 
En la condición 6.3. “Documentación administrativa” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“La documentación administrativa a insertar en la aplicación SRM deberá incluir en todo 
caso la declaración responsable incluida en el anexo IV del PCP, debidamente 
cumplimentada y firmada electrónicamente por el licitador o su representante legal. 
Además, en los casos en los que el licitador acredite la Habilitación, Clasificación, 
Solvencia y/o Adscripción de medios por otras entidades, deberá aportarse la 
declaración responsable incluida en el anexo IV Bis del PCP, debidamente 
cumplimentada y firmada electrónicamente por el representante de la empresa a la que 
se recurre”. 

 
“El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos para contratar con Metro de Madrid será el de finalización del plazo 
de presentación de ofertas”. 

 
 
En la condición 8.2. “Apertura y calificación de la documentación administrativa”, se indica lo 
siguiente: 
 

“Si Metro de Madrid observase defectos u omisiones subsanables en la documentación 
presentada, lo notificará a los licitadores interesados para que éstos corrijan o subsanen 
la documentación, o para que presenten aclaraciones o documentos complementarios”. 

 
“Metro de Madrid, una vez calificada la documentación anterior y subsanados, en su 
caso, los defectos u omisiones advertidos, procederá a determinar las ofertas que 
cumplen las circunstancias que deban quedar acreditadas en virtud de lo exigido a 
efectos de documentación administrativa y, en su caso, a declarar excluidas del 
procedimiento de adjudicación del contrato a las que no las cumplan”. 

 
“La exclusión deberá ser notificada a los licitadores interesados”. 
 
 
 
 



   

 

 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

3G OFFICE, S.L. 

La empresa 3G OFFICE, S.L., en el Anexo IV “Declaración Responsable” del PCP 
que presentó, indica no cumplir con la clasificación recogida en el apartado 19 
del cuadro resumen del PCP. Además, no presentó el Anexo IV Bis, necesario 
cuando se recurre a otras entidades para acreditar la correspondiente 
clasificación, requisito indispensable, cumplir la clasificación, para no ser 
excluido de este proceso de licitación. 
   
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, la 
empresa 3G OFFICE, S.L., deberá presentar un nuevo Anexo IV del PCP, 
debidamente cumplimentado, firmado electrónicamente por su representante 
legal e indicando a que otra entidad recurre para acreditar el requisito de 
clasificación. Además, deberá presentar el Anexo IV Bis del PCP, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por el representante de la 
empresa a la que se recurre. 
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